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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

9543 RECURSO de inconstitucionalidad número 169/83, 
interpuesto por el Presidente del Gobierno, re
presentado por el Abogado del Estado, contra de
terminados artículos de la Ley 10/1982, de 24 de 
noviembre, del Parlamento Vasco, básica de nor
malización del uso del euskera.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 23 de mar
zo corriente ha admitido a trámite el recurso de inconstitucio
nalidad número 169/83, interpuesto por el Presidente del Go
bierno, representado por el Abogado del Estado, contra los ar
tículos 5, 6, 8.3, 9, 12, 13 y 14 de la Ley 10/1982, de 24 de no
viembre, del Parlamento Vasco, básica de normalización del 
uso del euskera, publicada en el «Boletín Oficial» del País Vas
co número 160, de 16 de diciembre de 1982.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 23 de marzo de 1983.—El Secretario de Justicia, fir

mado y rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2324
Continuación:

REAL DECRETO 3936/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de educación. (Continua
ción.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
educación, aprobados por Real Decreto 3936/1982, de 29 de di
ciembre. (Continuación.)

2. RELACION DE PERSONAL Y PUESTOS DE TRABAJO 
VACANTES ADSCRITOS A LOS SERVICIOS QUE SE TRAS

PASAN A ANDALUCIA

2.1 Relación nominal de funcionarios.


